
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR LA CUAL SE DEROGA LA LEY 32 DE 1926, EL ARTICULO 5° DE LA LEY 41 DE
1925, SE DISPONE LA CREACION DE UN FONDO PARA CONSTRUCCIONES ESCOLARES Y SE
DICTAN OTRAS MEDIDAS EN RELACION CON LA LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA.
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